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Art. 31. La asirluidad y aprovechamiento. así como el buen
comportamiento público y privado serán exigidos a las alumnas
rigurosamente.

Art. 32. El régimen disciplinario de la EEcuela, de aplicación
para sus alumnas y el personal docente. facultativo y tecnico en
cuanto actúe al servicio del Centro, será el establecido por el
Ministerio de Educación y Ciencia y el complementario que Se
apruebe por la Junta Rectora de la Escuela.

El personal propio de la Escuela dLstinto del incluido en el
párrafo anterior quedará sujeto al régimen disciplinarlo que
por su especialidad le corresponda y al que se establezca por la
Junta Rectora.

El restante personal que, permaneciendo vinculado a la Exce
lentlsima Diputación Prov1l1cia1 de Palencia. preste servidos a
la Escuela seguirá sujeto al régimen disciplinario que le corres
ponda y al propio del Centro, y la Junta Rectora o el Director
comunicarán a la Diputación las faltas que cometa para sanción
con-espondiente.

RESOLUCION de la Dirección General de Forma
ción' Profesional y Extensión Educativa por la que
se convocan ayudas de comensal entre alumnos que
concurren a Centros Escolares de Educación Gene
ral Básica, estatales y no estatales (subvenciona
dos), que cuenten con comedores pertenecientes a
la Red Nacional de "Comedores Escolares. con car
go al Xl Plan de Inversione..; del Fondo Nacional
para el Fomento del Principio de lfJualdad de Opor
tunidades.

La Dirección General de Formación Profesional y Extensión
Educativa, en nombre del Patronato del Fondo Nacional para
el Fomento del Principio de Igualdad de Oportunidades, anun
cia la convocatoria para la adjUdicación de Ayudas de Comedor
Escolar para niños que concurren a Centros de Educación Ge
neral Básica, estatales yno estatales (subvencionados). Que
cuenten con comedores eS<'olares pertenecientes a la R€d Na
cional de Comedores EscoJares, con cargo al XI Plan de Inver
siones del citado Fondo Nacional.

En su virtud. esta Dirección General, en uso de las atribu
ciones Que le están conferidas y en nombre del Patronato del
Fondo Nacional para el Fomento del Principio de Igualdad de
Oportunidades, ha resuelto:

l. Convocatoria de ayudas

1. Anunciar convocatoria para solicitar la adjudicación de
ayudas de comensal entre alumnos que concurran a Centros es.
colares de EducaciÓIl General Básica. estatales y no estatales
(subvencionados), que cuenten con comedores pertenecientes a
la Red Nacional de Comedores Escolares, cuYas ayudas serán
disfrutadas durante el curso eacolar 1971-72.

2. Los padres y tutores de alumnos o. en su nombre, los pro
pios Maestros. podrán soUcitar la ayuda en el plazo de quince
días. a partir del día siguiente a la publicación de esta convo
catoria en el «Boletín Oficial del Estado»; las solicitudes serán
presentadas en los respectivos Centros escolares a que hayan
de asistir los alwnnos. Los Centros escolares procurarán divul~
gar esta convocatoria entre las familias de los escolares.

3. Los Directores escolares o Maestros. según la naturaleza
del Centro, conservarán las peticiones recibidas para trasladar
las en su día a las Com.isiones locales de adjudicación, junto
con una relación nominal de los alumnos que aspiran a ayuda.
en cuya relación se harán constar por cada solicitante las con
diciones que se citan en el número 14~ Los mismos Directore¡:¡
o Maestros. una vez terminado el plazo de solicitud. elaborarán
los datos según modelo que se inserta como anexo a esta re·
solución. enviándolo seguidamente a la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia. La Delegación Provincial solicitará de
108 Inspectores técnicos provinciales de Educación de la zona
correspOI).diente la información oportuna. por si procede tenerla
en cuenta en el momento de la adjudicación de ayudas paTa
los comedores escolares <k la provincia.

Il. Naturaleza de la ayuda de comensal

4. Cada ayuda de comensal consistirá en la participación
del alumno beneficiado durante ciento sesenta días lectivos en
los comedores esoolares establecidos en los propiOS Centros de
Educación General Básica, en la calidad y cuantía señaladas
en las minutas prescritas para la Red Nacional de Comedores
Escolares por esta Direcciul1 General.

5. La euantia de cad.a ayuda de comensal se fijará una
vez conocido el crédito asignado para ayudas de comedores es
colares en el XI Plan de Inversiones del Fondo Nacional para
el Fomento del Principio de Igualdad de Oportunidades.

6. Para extender el beneficjo de estas ayudas al mayor nú
mero posible de esoolare& V adecuar su adjudicación a las par
ticulares situaciones eeonómicG-sociales de las familias_ las ayu
das podrán adjudicarse enteras 0, por el contrario, <lividirse
en fracciones equivalentes a un cuarto de ayuda, media ayuda
y tres cuartos de ayudas. abonando el escolar la diferencia para
costear el costo tDtal de la minuta,. Los escolares que por sus

eondiciones económico-sociales no obtengan ninguna de e¡::tas
modalidades de ayuda podrán participar en el comedor escolar
abonando la totalidad de, coste de la minuta.

II!. DistribUción de ayudas por provincias

7. Conocido el crédito asignado por el XI Plan de Inver
siones del Fondo Nacional para el Fomento del PrinciPio de
Igualdad de oportunidades, se procederá a la asignación del
número de ayudas que corresponde a cada una de las pro
vin-cías para que. a su vez, éstas sean distribl.Údas entre los
distintos centros escolares de Educación General Básica, esta~

tales y no estatales (subvencionados), en que funciona comedor
escolar.

IV. Distribución de alludas entre los CentTo$ escolarei

8. Una vez conocido el número de ayudas asignada-s a cada
provincia. la Comisión Provincial de Promoción Estudiantil,
creada en el número 7 de la norma octava de la Orden minis
terial de 12 de marzo de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 18), procederá a estu':1iar las solicitudes presentadas y pro-
pondrá la concesión de las ayudas Q.ue considere convenientes
a cada Centro escolar de la provincia. De este acuerdo de ad~
judicación de ayudas se suscribirá la correspondiente acta, que
firmará el Secretario de la Delegación con el visto bueno del
Delegado.

9, Las condiciones de preferencia para determinar el núme
ro de ayudas que se hayan de adjudicar a cada Centro serán
las siguientes:

al Centros escolares de Educación General Básica constituí
dos por concentración escolar o escuelas comarcales donde está
establecido el transporte escolar.

b) Escuelas situadas en zonas urbanas o rurales a las que
asisten alulUnos que han de recorrer distancias que entrafian
dificultades.

c) Centros escolares emplazados en barrios indust.riales obre
ros donde los escolares, por el trabajo de sus padres, resultan
desatendidos en las hor3.s de mediodía..

d) Los que tengan mayor proporción de alumnos con ne
cesidad de mejorar su estado nutritivo y educación alimentarla.

e) El mejor y más eficaz funcionamiento del comedor es
colar en el curso anterior.

Para la adjudicación del número de ayudas a cada comedor
escolar, las Delegaciones Provinciales de Educación y Ciencia
tendrán a la vista los informes emitidos por la Inspección Téc
nica de Educación, en función de los datos obtenidos por dicho
organismo en 4'ts visitas realizadas a los diversos Centros es-
colares de la nrovincia, así como el informe que pudiera ela
borar el Inspector técnico de Educación Provincial, Ponente
de Comedores e!'lColares

10. No podrán adjudicarse ayudas de comedor escolar a
aquellos Centros (inteI11aaoo. residencias. colegios privados.. et~
céteral cuyOS alumnos reciben habitualmente las tres comIdas
o una sola de ellas en cuantia superior a la fijada para las
ayudas convocadas, o qUe por las particulares condiciones de
funcionamiento de su comedor no se ajusten a este sistema
de ayudas y a las normas díetéticas y pedagógicas establecidas
para la Red Nacional de Comedores Escolares.

11. Se procurará distr:buir las ayudas de comensal entre
aquellos Centros escolares que existe seguridad de que va a
funcionar su comedor desde elIde octubre del curso próximo.
con el objeto de evitar 10f' problemas que se plantean en orden
al suministro de los víveres. Aquellos que proceda su funcio
namiento en 1 de enero de 1972 se darán de alta en dícha fecha.

12. Los Inspectores técnicos de Educación en las regpecti~
vas zonas de Que son titulares estiIimla.rán a familias. Maes·
tros, Directores y autoridades locales. especialmente cuando se
trate de la implantación y funcionamiento de los comedores
escolares sefialados como preferentes en el número 9, ayudán
doles en las dificultade·' QUe pudieran SUrgir Y orientándoles
en las normas de necesario cumplimiento.

V. Adjudícación a los escolares

13. Una vez notificado a cada Centro escolar el número
de ayudas asignado por la Delegación Provincial de Educación
y Cienoia, en el plazo de cinco días se constituirá la Comisión
Local de Adjudicación de Ayudas para Comedores Escolares,
que, promOVida por el Director del Centro, estará constituida
por el Alcalde -presidente de la Junta Municipal de Enseñan~a
(Teniente de AlCalde del distrito. Concejal de barrio o anejO
o persona en quien delegue, según la naturaleza de la pobla~
ción de Que se trate). el Director del Centro escolar (o el Maes
tro más antiguo de la localidad. cuando se trate de varias
unidades escolares no agrupadas). el Párroco, el Médico muni~
cipal y un padre de famílta. Actuará como Secretario el Maes
tro encargado del comedor.

En las pequeñas loca1tdades Que cuentan con un número
reducido de -unidades escolares se constituirá una sola Comi
sión para todas ellas. En los Colegios Nacionales Y Agrupací~

nes Escolare~ con maYor número de unidades escolares. se cons
tituirá una Comisión en cada Centro de Ensefianza General
Básica. integrada. siemp-re por los miembros señalados en el
párrafo anterior.

14. Dicha adjudicación se realizará dando preferencia a:
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a) Loa escolares Que se encuentren residiendo a mayor dis
tancia del Centro escolar.

b) Los pertenecientes a familias de menores in&reso6 en
relación con el número de sus m1embrOB. En condiciones aná
logas se dará pref~c1a a las fam1l1aa numerosas.

e) Peor estado nutritivo del escolar.
d> Horario de trabajO de los padres que dliiculte la comida

del escolar con la familia Y 1M suficientes atenciones educativas
durante ese perlodo de tlempo

VI. Percibo y disfrute de las ayudas

15. Hecha ·la asignación de las ayudas se hará entrega a
los padres o tutores de la correspondiente cartilla de comen
sal, diligenciada al efecto para la duración del curso escolar.
Recibida la cartilla. el pl'dre o tutor llrmará el reclbl en la
relación-nómina. conforme al modelo· número 3 establecido en
la Orden ministerial de Hacienda de 11 de noviembre de 1961
<<<Boletln Oficlal del Estildo> del 2 de dJclembrel.

16. El importe de las ayudas que se abone en metálico de
hará efectivo en las prov!ncfas por las Depositarías-Pagadurias
de las DelegacioneB de· Hacienda. excepto paI:a la de Madrid.
que se abonará por la Tesorerla de la Dirección General del
Tesoro y PresupUeStos, en la fonna que se determine oportu~

namente.
Los perceptores de las ayudas de comensal serán los Direc

tores de los Gentr08 escolares, Maestros o personas designadas
por ellos, según 1011 _

17. La responsabllidad de la. marcha de los Comedores Esco
lares y el· disfrute de las ayudas concedidas por los niños ad
judicatartos, será del respectivo Director o Maestro, encargán
dose los Inspectores Técnicos .de Educación, en sus zonas co
rrespondientes. de velar por la justa aplicación de las ayudas
concedidas y de orientar y conwlar el adecuado funciona
miento de los Comedores escolares establecidos en los distintos
Centros de Educación GE"neraJ. Básica, estatales y no esta
tales.

VII. Información 'V normas aclarat.oNas

18, Por las Delegaclonffi Provinciales de Educación y Cien
cia se notificará a esta Dirección General del cumplimiento
de las normas expresadas, recogidas en informe resumen. para
su entrega en 'e1 Patronato del Fondo Nacional para el Fo
mento del Principio de Igualdad de Oportunidades.

19. Por la InSpección Central y la See·cl6n de Servicios
Complementarlos se darán las aclaraciones que se- estimen pre
cisas. pudiendo acudir a esta Dirección General para resolver
cuantas Incidencias o dudas pudieran surgir.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afies:
Madrid. 5 de junio de 1971.-El Director general, E. López

Y.14leZ.

Sr. Jefe de laS€eci~n de Servicios Complementarios.

ANEXO

Provincia '.. ;;;; .
Zona escolar " .................................•......
Municipio _.......•............ , .. '.0 ..•.•.•••••• , , •••••••••••

Localidad o barrio ..
Denominación del centro esoolar .. o o •• " " .

..................................................... ; .
Número de unjdad.es eBCOlares ; .
Estatal. Patronato. Itrlesia o privado ~ ,.; .
............................................... , , , .

Número de alumnos matriculados ; .
Asistencia media __ .. -. 0>., •• ., __ •• q

Instalaciones para el Comedor Escolar " ..
................. ... (Muy buena, buena, aceptable).
Capacidad para un número de comensales de .

Nombre del Director o Maestro ..

o Zona urbana comercial.
O Zona urbana residencial.
O BarrIo industrial obrero.
O Localidad o aldea agrícola.
O Escuela por concentración·transporte.

2. Situación econórnico--social de los'escolares. Número de alumnos pertenecientes a: familias en Q.ue el resultado de dividir los
ingresos totales por el número de sus miembros es:

a) Inferior a 18.000 pesetas anuales por persona. Número de escolares
b) Inferior a 12.000 pesetas anuales por persona. Número de escolares

3, Número de alumnos que tienen Q.ue ·recorrer distancia para acudir a las clases:

De más de 500 metros : ,...•.....•••
De más de 1 kilómetro ; ..
De más de 2 _"" •........•..•..•. ,•.....•................ , .
(Incluid05 los de transporte escolar.>

4. Número de escolares que por el trabajo de sus padres quedan mal atendidos durante las horas del mediodia.:

Escolares de cuatro a seis años ; , .
Escolares de siete a catorce años , ; ¡......... Total ,., " , ..

5-. Estado nutrlciona1 de 106 escolares;

Número de escolares con estado mediano , , .
Número de escolares con estado deficiente " .

a) Número de alumnos Que neéesitan ayudas por los cuatro conceptos anteriores " " ..
b) Número de alumnos QUe necesitan ayudas por sólo tres de dichos conceptos ,.. " " .
c) N1ímero de alumnos que necesitan ayudas por sólooos conceptos ; .
d) Número de aJumnos. que necesitan ayudas por uno s610 de dicl10s conceptos

En . a . de. ................ de IB7..•

El Director o Maestro
(Firma)
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a) Conforme con ]08 datos consignados (l).

b) Los datos consiKnados deben Q.uedar modificados de este modo:

En

(1) TácheBe lo que no l,)Toceda.

..••• , '-. ; •.•-;-. ;-.-•• , •• ; ••• , •••-,..; •• .- ;-. ; •• ; •• , •• ' •• ; •• .-...0;-;.;-; ;;., .,....;':;; .• ;.;; .- ••-.-, ;;-;. '-;-0'-"

a de ".; de 197 .

El Inspector de Zona.
(FIrma)

RESOLUCION. de la Dirección General de Progra
mación e Inversiones por la que se autoriza el fun
cionamiento legal, con carcicter prtvfstonat, de los
Colegtos de en.c;eñanza no estatal estableciaos en las
localidades qw: se indican por las perso1UL$ o Enti~
dades que se mencionan.

Esta Dirección General, de conformidad con 10 preceptuado
en los articulos 25 y 27 de la. vigente Ley de Educación Primaria
de 17 ~e.Julio de 1945 (<<Boletín Oficial del Es~o» del 18) yen
cumplumento de lo dispuesto en la orden mimsterial de 15 de
noviembre del mismo afio (<<Boletín Oficial 4e1 Estado» del 13 de
diciembre), ha resuelto autorizar el funcionamiento legal, con ca
ráter provisional durante el plazo de un año, supedltado a las
disposiciones vigentes en la materia y .a. las que en 10 sucesivo
pudieran dictarse pOr este Ministerio. en las condiciones y con
la organización pedagógica que por Orden de esta misma fecha
se determina., de los COlegios no oficiales de Enseñanza Primaria
que a. continuación .se citan:

Provincia de Barcelona
Capital:

, Colegio «Dida,c», establecido en la calle Cardenal Reig, sin
numero, por dofla. Rosa Monclús Barach.

Colegio «Europa», establecido en la calle Galileo, número 333,
por don José María Mascó García.

Colegio «Castilla», establecido en la calle Lugo, número 7,
por don Ricardo Martinez Alonso.

Colegio Escuela «lJeber, S. A.», establecido en la -calle Modo.
lell, número 38, a cargo de ESCuelas «Leber, S. A.)}.

Colegio Parvulario «Icaria», establecido en la calle Párroco
Juliana, número 2, por dofia Pura Badenes li,.odríguez

Colegio «Mi Parvulario», establecido en la ca11e Santa Albina,
números 54 y 56, tienda primera, por doña. Magdalena Huguet
OoH.

Abrera.: Col~io «Peques Park», establecido en la a.venida de
JOSé Antonio, nmuero 5, por dofia Ana María Moli Vergé.

Badalona: Colegio Academia «Montserrat», establecido en la.
calle Carlos l, números 9 y 11, por dofia Rosa. con Amigot.

Colegio Escuela «Ba.bar», establecido en la ca.lle Ro8ellón, nú.
mero 9, por doña Maria Teresa Manen F'Olch.

Col~10 «Arturo Martorell», establecido en la calle Seo de Ur·
gel, numero 29, a cargo de la Institución Cultural de Centro
de Influencia Católica Femenina

Hospitalet de Llobregat: Escuela «Manrique», establecIdo en
la calle Mat"torell, números 19 y 21, por doña Rosario y dofia.
Carmen Manrique Latuente.

Mollet del VaIlés: Academia «Montserrat», estableeid() en la
calle Berenguer m, número 88, por d()n Anselmo Mena Oha<:ón.

Mantornes del Vallé!: Oolegio «San Jorge», establecido en la
urbanización Riera MarSá, bloque 18, por don AntonIo Nager
Millán.

Santa Coloma <re Gramanet: Dentro de Estudios «Argos», es
tablecido en la avenida Barb, número 48, por don José Morera
Embodas.

Sardanyola: Colegio Academia «Jaime 1», establecido en la
calle Nonell, número 1, por don JoSé Miguel Raso Nada!.

Tona: Colegio Escuela parroquial de San Andrés, establecido
en la caIl-e Balmes, sin número, por el reverendo padre Juan
Coloro y Orau, Cura Párroco.

Provincia de Guipüzcoa

Arechav.aleta: Colegio «NUestra señora de la Asunción;.) esta.
blecido en la avenida de Navarra, número 9, a cargo del éentro
de Promoción CUltural «A1kar».

Provincia de Vizcaya
Bilbao: Colegio «Menéndez Pelayo», est~blecido en la ealle

Marcelino Menéndez Pelayo, número 6, por dQfia Andrea Gutié-
rrez Hurtado.

Baracaldo: Colegio «Berna», establecido en la cane- AndiCCJ.
llano, número 3 (cruces), por dofia Bernardina Verdugo Ibañez.

Galdácano: Colegio «Centro de Estudios santa Q'uz» estable
cido en la calle Juan Bautista, número 50, F. por don José R-&
món Achútegui Bilbao.

Munguía: COlegio «(EScuela Parroquial Larramendh>, estable
cido en la calle san pedro, sin número, por el reverendo Padre
don Juan Miguel G-astelu aendrá, Cura Párroco.

Los representantes legales de dichos centros de enseñanza.
están obligados a dar cumplimiento a lo diSpuesto en el Decreto
numero 1637/1959, de 23 de septiembre (<<Boletín Oficial del Eg..
tacto» del 26), Y Orden ministerial de 22 de octubre siguiente
(<<Boletín Oficial» del Departamento o.el26) en el plazo de treinta
días, a contar de la presente orden en el «Boletín Oficial del
Estado>}, remitiéndose el justificante de l:\ab-erlo hecho así a la
Sección de Centros no Oficiales del Ministerio a fin de que ésta
extienda la oportuna diligencia. y dé curso a. los traSlados de 1~
orden de apertura,. Sin cuyo requisito ésta no tendrá validez ro
efecto legal alguno.

Este centro se ajustará a la. Ley General de Ed:ucación, nú
mero 14/1970, de 4 de agosto (<<Boletín Of~cial del EstadO») del 6
y 7); Decretos 245911970 y 2480/1970, de 22 de agosto (<<Boletln
Oficial del EstadO) del 5 y 7 de septiembre), y demás disposi~
ciones que en su día. se dicten en la materia.

Lo digo a V. S. para su col1Qcimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. S. muchos a.ños.
Madrid 17 de abril de 1971.-EI Director general, JOsé Rar

món de vtUa Elizaga.

sr. Jefe de la sección de- Centros no OficIales d'9 Primaria..

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Di1·ección General de Trabajo
por la qu.e se aprueba el ConventO Colectivo Sindi
cal InterprOVincial paTa la Empresa «eros, S. A.»~ 11
sus trabajadores.

Ilmo. Sr.: Visto el COnvenio Colectivo Sindical de ámbito ín
terprovincial para la Empresa «eros, S. A.», y sus trabajadores, y

Resultando que la Secretaria Genera! de la OrganizacIón
Sindical. en escrito de fecha 21 de mayo último, remitió a esta
Dirección General el expediente correspondiente a dicho Conve
nio, con el texto del mismo, que fué suscrito por las partes el
23 de abril de 1971, en unión de los informes y documentación
reglamentaría. con la finalidad de que se le diese el curso ante
la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos;

Resultando que el Convenio, que tiene duraeión de dos afios,
ha sido informado por la Subcomisión de Balarías y le ha dado
su conformidad la Comisión Delegada del Gobierno para Asun
tos Económicos en su reunión celebrada el día la de junío en
curso:

Resultando qUe en cláusula especial del Convenio se contiene
decIaracíón de no repercusión en precias;

Considerando que esta Dirección General es competente para
resolver, de conformidad con el artículo 13 de la Ley de 24 de
abril de 1958 Y los preceptos correlativos del Reglamento para
su aplicación de 22 de julio del mismo afio;

Considerando que la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos Económicos, a la vista del Convenio Colectivo SindIcal,
de ámbito interprovinc1al, para la Empresa «Cros.S. A.», y SUS
trabajadores, y del informe de la Su}::)comisión de Salarlos, adop
tó acuerdo favora-ble en su reunión celebrada el día 18 de junio
en curso; .


